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1. OBSERVACIONES GENERALES 

 

1.1. Particularidad del sector docente.  

 

La organización preventiva en los centros educativos dependientes de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes y su planificación, se realiza por curso escolar y no por año 

natural como en el resto de sectores de la Administración. Esto es debido a las 

particularidades del sector docente que influyen en la gestión e implantación de la 

prevención de riesgos laborales, entre otras:  

  

1. La actividad docente se realiza de septiembre a agosto, interrumpiéndose en la 

mayoría de los centros educativos durante los meses de julio y agosto. 

2. El número y tipología de centros educativos en activo, el alumnado matriculado y en 

consecuencia el personal docente requerido definitivo en los centros, no es sabido 

hasta la primera semana de septiembre, momento en el que se conoce el número de 

ocupantes y la actividad real desarrollada.  

3. La existencia de normativa específica en materia de prevención de riesgos laborales 

en los centros educativos influye en la planificación de la actividad preventiva de los 

mismos; así, por ejemplo, los centros educativos deben practicar un simulacro de 

evacuación en el primer trimestre del curso lectivo (Orden de 13 de noviembre de 

1984 sobre evacuación de Centros docentes de Educación General Básica, 

Bachillerato y Formación Profesional). 

4. Asimismo, el nombramiento de la persona designada en la “Coordinación de 

prevención de riesgos laborales” en los centros educativos públicos de Castilla la 

Mancha debe realizarse durante el primer mes del curso escolar (Orden de 

31/08/2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, creó la Coordinación de 

Prevención de Riesgos Laborales en los Centros Docentes Públicos no universitarios 

de Castilla-La Mancha), lo que supone que la formación específica de este personal 

se desarrolle igualmente en los primeros meses del curso. 

5. La titularidad de los centros educativos, requiere dos tipos de actuaciones en materia 

de evaluación de riesgos:  

• Evaluaciones de riesgos de puestos de trabajo en aquellos centros cuya titularidad 

es de la Consejería de Educación. 

• Evaluaciones de riesgo por puesto de trabajo y coordinación de actividades 

empresariales en aquellos centros en los que no se ostenta dicha titularidad.   
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1.2. Dimensión del sector educativo   

 

En octubre de 2022, el personal destinado en los centros educativos públicos no 

universitarios dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes es de 

34.688 efectivos, de los que 30.937 son personal docente y 3.751 personal no docente 

tal y como se muestra en el cuadro adjunto:  

 

 
  

Este personal se encuentra asociado a un total de 1.079 centros educativos 

distribuidos por toda la región, según el desglose que se presenta en la siguiente 

tabla:  

  

 
 

Es importante destacar que, en el caso de los Colegios Rurales Agrupados, en la 

tabla sólo están representados los centros cabecera y no la totalidad de secciones 

(localidades) asociadas a los mismos. A continuación, se presenta el número de 

localidades a las que da cobertura la totalidad de CRA existentes en cada provincia 

conforme a la Orden 23/2022, de 28 de enero, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, por la que se publica la plantilla, la composición de unidades y 

CARRERA PRÁCTICAS INTERINOS
RELIGIÓN 

INDEFINIDO

RELIGIÓN OTROS 

(*)
FUNCIONARIADO LABORALES

TOTAL 

PERSONAL NO 

DOCENTE

ALBACETE 4.450 62 1.287 164 13 5.976 168 612 780 6.756

CIUDAD REAL 5.164 230 1.799 181 6 7.380 203 844 1047 8.427

CUENCA 2.068 197 923 88 5 3.281 80 342 422 3.703

GUADALAJARA 2.024 215 1.603 84 11 3.937 84 292 376 4.313

TOLEDO 5.739 483 3.836 276 29 10.363 220 906 1126 11.489

19.445 1.187 9.448 793 64 755 2.996
34.688

30.080 857
30.937

3.751
3.751TOTAL

(*) Contrato de obra o servicios + interinidad vacante + sustitutos

PROVINCIA
FUNCIONARIADO PERSONAL LABORAL

PERSONAL 

TOTAL EN 

CENTROS 

EDUCATIVOS

PERSONAL DOCENTE EN CENTROS EDUCATIVOS

TOTAL PERSONAL 

DOCENTE

PERSONAL NO DOCENTE EN CENTROS 

EDUCATIVOS

ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA GUADALAJARA TOLEDO TOTALES

CEPA Centro Público de Educación de Personas Adultas 5 10 4 3 11 33

AEPA Aula de Educación de Adultos 25 23 11 11 11 81

CEE Centro de Educación Especial 2 3 1 1 4 11

CEIP Colegio de Educación Infantil y Primaria 92 170 37 60 210 569

CIFPPU Centro Público Integrado de Formación Profesional 1 1 1 1 1 5

CPD Conservatorio Profesional de Danza 1 1 0 0 0 2

CPM Conservatorio Profesional de Música 2 3 1 1 1 8

CRA Colegio Rural Agrupado 19 10 25 13 10 77

CRIEC Centro Rural de Innovación Educativa de Cuenca 1 1

CSM Conservatorio Superior de Música 1 0 0 0 0 1

EA Escuela de Arte 1 0 1 1 2 5

EASD Escuela de Arte y Superior de Diseño 0 2 0 0 0 2

EEI Escuela de Educación Infantil 5 17 4 2 10 38

EEOI Extensión de Escuela Oficial de Idiomas 2 0 1 2 0 5

EOI Escuela Oficial de Idiomas 4 5 1 1 2 13

IES Instituto de Educación Secundaria 38 52 19 24 54 187

IESO Instituto de Educación Secundaria Obligatoria 8 2 11 5 11 37

SES Sección de Instituto de Educación Secundaria 4 0 0 0 0 4

210 299 118 125 327 1079

Datos facilitados por el Servicio de Ordenación Académica, Documentación y Evaluación (13/10/2022)

TIPO DE CENTRO

TOTALES
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otros datos de determinados colegios de Educación Infantil y Primaria, colegios 

rurales agrupados y centros de Educación Especial: 

 

• Albacete: 19 CRA → Total 77 localidades  

• Ciudad Real: 10 CRA → Total 40 localidades  

• Cuenca: 25 CRA → Total 156 localidades 

• Guadalajara: 14 CRA → Total 60 localidades 

• Toledo: 10 CRA → Total 46 localidades 

 

1.3. Recursos humanos del Servicio de Prevención en Educación.  

 

El Área técnica de prevención de riesgos laborales de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, asociada a los centros educativos públicos no universitarios de Castilla- 

La Mancha, se encuentra formada por: 

• Una Jefatura de servicio de prevención desde el 25 de noviembre de 2021. 

• Seis técnicos y técnicas de prevención de riesgos laborales funcionarios de 

carrera, uno en cada Delegación provincial y uno en los Servicios Centrales 

de la Consejería de Educación, Cultura y deportes.  

• Dos auxiliares administrativas del Servicio de Relaciones Laborales que 

prestan apoyo al servicio de prevención en los Servicios Centrales de la 

Consejería.   

• Durante el curso 2020-2021, motivado por la situación de pandemia actual, 

se incorporaron diez técnicas y técnicos de prevención en el mes de agosto 

de 2020 a través de un programa temporal aún vigente y que se mantendrá, 

a priori, hasta el 31 de diciembre de 2023. Desde la Dirección General de 

Recursos Humanos y Planificación Educativa de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deporte se ha solicitado la consolidación de estas plazas en la RPT 

de personal funcionario de Castilla-La Mancha. 

  

A continuación, se adjunta el cuadro nominal del área técnica y 

administrativa de prevención de riesgos laborales en el momento que se genera la 

planificación de la actividad preventiva del curso 2022-2023:  
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Indicar que se ha producido la baja voluntaria en el puesto de trabajo de Lucia Pérez 

Coronas del Área Técnica de prevención de la Delegación provincial de Toledo, 

habiéndose incorporado en su lugar Sandra Ferrandis Santamaría el pasado 

24/04/2023.  

Por otro lado, en este momento se encuentran dos alumnos realizando su FCT en 

las Áreas de prl de Albacete y Toledo, respectivamente hasta finales del curso. 

 

 

2. PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA GENERAL PARA EL CURSO 2022/2023  

 

El presente documento, establece las líneas generales de la planificación de la 

actividad preventiva del curso 2022/2023 en centros educativos públicos no 

universitarios de Castilla-La Mancha, y que será desarrollada de forma particular 

desde cada Área técnica de prevención en los SSCC y en cada Delegación provincial 

en base a la misma. 
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Septiembre-diciembre 2022 

  

Al inicio de cada curso escolar se realizan una serie de actividades preventivas 

específicas, entre las que se encuentran las indicadas a continuación:  

  

• Los centros educativos realizan las memorias de las actividades en materia de 

prevención del curso anterior y lo remiten a la Delegación Provincial de 

Educación correspondiente.  

• Las áreas técnicas de prevención provinciales y de los Servicios centrales de la 

Consejería, elaboran las memorias anuales de prevención provinciales y regional 

del curso anterior. 

• Se elabora la planificación de la actividad preventiva del curso siguiente. Para 

ello se evalúa la situación preventiva en los centros educativos de cada provincia 

en materia de:  

o Evaluaciones de riesgo: necesidad de realizar la evaluación de riesgos de 

puestos de trabajo en nuevos centros educativos o necesidad de revisión 

de las existentes. 

o Evaluaciones de riesgo psicosociales: necesidad de realizar la evaluación 

de riesgos psicosociales en nuevos centros educativos, en centros cuyas 

evaluaciones de riesgos se ha revisado o derivado de otros 

procedimientos específicos (presunto acoso laboral). 

o Medidas de Emergencia: necesidad de realización de nuevos 

documentos de emergencias o revisión de los existentes.  

o Planes de Autoprotección: necesidad de realización en nuevos centros 

afectados por el RD 393/2007 o revisión de los existentes. 

o Necesidades de formación: formación inicial de 6h, formación de 

funciones de nivel básico de 30h (personal designado en la coordinación 

de prevención de los centros educativos, delegados de prevención y 

personal en prácticas), así como otras actividades formativas (derivadas 

de la realización de evaluaciones de riesgo, investigación de accidentes 

de trabajo, implantación de medidas de emergencia, etc.) 

o Programa de visitas a los centros educativos, etc.  

• Los centros educativos proceden a notificar, la propuesta de nombramiento de 

la persona designada en la Coordinación de prevención del centro educativo en 

el curso actual. 

• El Área técnica de prevención de los Servicios centrales de la Consejería de 

Educación, en colaboración con los técnicos de prevención de las Delegaciones 

provinciales tramitan, junto con el Centro Regional de formación para el 
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profesorado, la formación para desarrollar las funciones de nivel básico en 

materia de prevención (30h) de:  

o Nuevo personal designado en la coordinación de prevención de los 

centros educativos o personal de Equipo directivo que asume funciones 

de coordinación en ausencia de los primeros. 

o Delegados de prevención designados que no cuenten con la formación 

correspondiente a las funciones de nivel básico. 

o Personal docente en prácticas.    

• Las Delegaciones provinciales de educación en coordinación con los Servicios 

Centrales de la Consejería, remiten circular informativa a los centros educativos, 

recordándoles sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales, 

(realización de memorias y simulacros de evacuación, instrucción de formación 

y entrega de información al personal docente, solicitud o reposición de 

botiquines o coordinación de actividades empresariales con empresas 

concurrentes entre otras).  

• Los centros educativos realizan durante el primer trimestre del curso escolar los 

simulacros de evacuación y remiten el acta al personal técnico de prevención de 

su Delegación provincial.  

• Desde la Consejería de Educación, en colaboración con la Coordinación del área 

de Vigilancia de la Salud del Sescam, se cierra la convocatoria de 

reconocimientos médicos del curso anterior y se lanza la convocatoria de 

reconocimientos médicos del personal docente del curso en activo. 

 

Actividad preventiva continua (septiembre 2022 – agosto 2023) 

  

A lo largo de todo el curso escolar el personal técnico de prevención participa 

activamente en el desarrollo de diferentes actividades preventivas (planificadas o 

no), entre las que nos podemos encontrar las siguientes:  

  

• Realización de nuevas evaluaciones de riesgo de centro o puestos de trabajo, 

así como revisión de las existentes.  

• Realización/revisión de documentos de medidas de emergencia. 

• Formación e información en materia de prevención de riesgos laborales al 

personal de los centros educativos (planificada por puesto de trabajo o 

derivada de los estudios/evaluaciones de riesgo realizadas). 

• Tramitación de adaptación/cambio de puesto de trabajo por tratarse de 

trabajadores especialmente sensibles, trabajadoras embarazadas, de parto 

reciente o en periodo de lactancia natural. 

• Investigación de accidentes e incidentes laborales.  
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• Investigación de enfermedades profesionales. 

• Asesoramiento en materia de prevención de riesgos laborales, tanto a los 

centros educativos como al resto de personal o departamentos asociados.  

• Realización de controles de las condiciones de trabajo en materia de 

prevención en los centros educativos.  

• Realización de estudios de las condiciones ambientales de los centros de 

trabajo.  

• Realización de evaluaciones de exposición a ruido de los puestos de trabajo 

que así lo requieran.  

• Colaboración en materia de coordinación de actividades empresariales en 

cumplimiento del RD 171/2004.  

• Colaboración en la realización de la gestión de residuos peligrosos en centros 

educativos que no cuenten con Formación profesional.  

• Participación como personal asesor en materia de prevención de riesgos 

laborales en los Comités de Seguridad y Salud provinciales y sectoriales. 

• Revisión y/o elaboración de procedimientos e instrucciones de seguridad y 

salud en el trabajo de aplicación en los centros educativos o a nivel interno 

en el servicio de prevención. 

• Desarrollo e implementación de la plataforma de formación en materia de 

prevención de riesgos laborales. 

• Revisión y actualización del Portal de Prevención de Riesgos Laborales de 

Educación. 

• Gestión de requerimientos en materia preventiva, tanto internos como 

externos de la Inspección de Trabajo, Inspección de Sanidad, u otros 

organismos oficiales.  

  

3. PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA ESPECÍFICA PARA EL CURSO 2022-2023  

  

3.1. Servicio de prevención de riesgos laborales de Educación en centros educativos 

públicos de CLM 

 

1. Solicitud de creación del servicio de prevención de riesgos laborales de 

centros educativos públicos, y la dotación progresiva de medios humanos 

necesarios (Jefes de sección, técnicos de prevención, personal 

administrativo y sanitario), para dar estructura al mismo. 

✓ Presentado informe de solicitud de dotación de medios humanos 

desde el Servicio de prevención de educación en junio de 2022, por 

Resolución de 22/11/2022, de la Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas, por la que se modifica la Relación de 
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Puestos de Trabajo de personal funcionario de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes publicada en el DOCM el 28 de 

noviembre de 2022 (nº DOCM 228), se crean los siguientes puestos:  

• Médico/a del Trabajo cod. 14989 nº puestos: 1 HE Toledo nivel: 25 

• Enfermero/a del Trabajo cod. 15020 nº puestos: 1 HE Toledo nivel: 

24  

En este sentido, se encuentra en proceso de autorización la 

puesta en marcha  un servicio sanitario de vigilancia de la salud en el 

servicio de prevención de educación, que desarrollará en una primera 

Fase de implantación, las revisiones médicas a nivel regional de las 

Adaptaciones de puesto del trabajo del personal docente, tanto 

nuevas como vigentes, así como de las trabajadoras embarazadas o 

periodo de lactancia y del personal trabajador que se incorpore a su 

puesto tras largos periodos de incapacidad temporal (6 o más meses).  

Situación actual del servicio sanitario: 

- Se ha incorporado 1 enfermera del trabajo al servicio de prevención 

- Se encuentra en proceso de selección el médico/a del trabajo 

- Se ha recibido la Autorización de instalación del servicio sanitario por 

parte de la Administración competente (Sanidad). Resta la 

Autorización de funcionamiento (tras la incorporación del personal 

médico).  

2. Dar continuidad al desarrollo del Manual de procedimientos e instrucciones 

operativas para la gestión de la prevención en los centros educativos 

públicos no universitarios de la Junta de Comunidades de Castilla- La 

Mancha. 

✓ A continuación, se indica el trabajo desarrollado y en desarrollo 

durante este curso 2022/2023: 

• Instrucción Interna IT-SPRL-EDU-01: elaboración de la 

memoria anual del SPRL de Educación (octubre 2022) 

• Instrucción Interna IT-SPRL-EDU-02: Evaluación de riesgos 

psicosociales en centros educativos públicos de CLM (marzo 2023) 

• Instrucción Interna IT-SPRL-EDU-03: Guía de evaluación de 

riesgos laborales (En desarrollo. Previsión: 3T-2023) 

• Actualización de Instrucción Operativa IO- PRL-EDU-02: 

Comunicación e investigación de accidentes e incidentes, y 

asistencia sanitaria (octubre 2022). 

• Actualización de Instrucción Operativa IO-PRL-EDU-01: 

simulacros de emergencia y evacuación (Enero 2023). 



 
PLANIFICACIÓN ACTIVIDAD PREVENTIVA 

SERVICIO DE PREVENCIÓN CENTROS 
EDUCATIVOS PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS 

JCCM 

    CURSO 
2022/2023    

  

 

  11   

• Orden 32/2023, de 14 de febrero, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, por la que se modifica la 

Orden de 31/08/2009 de la Consejería de Educación y Ciencia, 

que crea la Coordinación de Prevención de Riesgos Laborales 

en los centros educativos públicos no universitarios de 

Castilla-La Mancha 

• PE-PRL-EDU-03: Evaluación de riesgos laborales en centros 

educativos públicos no universitarios de Castilla-La Mancha 

(En desarrollo. Previsión: 3T-2023). 

• PE-PRL-EDU-11: Protección del personal docente 

especialmente sensible a los riesgos derivados del trabajo en 

centros educativos públicos no universitarios de Castilla-La 

Mancha. (Finalizado. Resta desarrollo de PE-PRL-EDU-12, 

para implementación conjunta y derogar la actual 

Instrucción. Previsión: 3T/2023) 

• PE-PRL-EDU-12: protección de la maternidad, parto y 

lactancia natural. (En desarrollo. Previsión: 3T/2023). 

 

3.2. Acuerdo estratégico de prevención de riesgos laborales de Castilla-La Mancha 

2022-2023 

 

1. Evaluación y desarrollo de las medidas definidas en el Acuerdo Estratégico 

de prevención de riesgos laborales de Castilla-La Mancha 2022-2026, 

establecidas en los ejes 1- DIFUSIÓN: Línea 1.3 Ámbito Educativo y 2- 

IMPULSO: Línea 2.8 Mecanismos de Coordinación, según el cronograma 

establecido. 

✓ Lanzada e implementada la I Semana de la Seguridad y Salud en 

centros educativos públicos: 

• Escuela de Arte de Albacete: Agradecimiento a los alumnos y 

alumnas del Primer curso del ciclo formativo de Grado 

superior de Animación de la EA de Albacete que han 

colaborado en el diseño del distintivo de SyS en centros 

educativos y en concreto a Arnau Cerdán Martín, cuyo diseño 

ha sido seleccionado. 

• I Concurso Educar y prevenir: + de 30 proyectos recibidos. 

Resaltar la calidad de los mismos, con una gran implicación 

tanto del profesorado, como del alumnado que lo ha 

desarrollado. Se han trabajado desde videos, a juegos 

digitales en materia preventiva, collage, etc. 
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• Crecer con Salud: más de 120 aulas participantes y más de 

2000 niños y niñas. 

• DEFC2023: actividad desarrollada de forma conjunta con la 

DG de Deportes y en concreto el DFC2023 cuenta con la 

colaboración del COLEF (Colegio Oficial de Licenciados en 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de Castilla-La 

Mancha.). 

i Centros inscritos: 127 

ii Aulas participantes: 726 

iii Alumnado participante: + de 16.500 

• Entornos 0,0: actividad desarrollada de forma conjunta con la 

DG de Deportes y en concreto el DEFC2023 cuenta con la 

colaboración del COLEF (Colegio Oficial de Licenciados en 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de Castilla-La 

Mancha.). 

i Centros inscritos: 80 

• Seguridad y Salud + Cerca de la escuela: 21 talleres 

desarrollados con la colaboración de la Fundación Laboral de 

la Construcción en 10 centros educativos de CLM. Han 

participado más de 450 alumnos y alumnas en los mismos y 

se han recibido 143 proyectos. 

• El Pelotón Salud. Los guardianes del bienestar: actividad 

desarrollada de forma colaborativa por el COFICAM (Colegio 

oficial de fisioterapeutas de CLM). Durante la Semana de la 

SyS (24-28 de abril) se han desarrollado 56 talleres en 20 

centros educativos, participando en los mismos más de 1140 

alumnos y alumnas. Durante el curso 2022/2023, son más de 

390 talleres entre realizados y programados. 

 

3.3. Evaluaciones de Riesgos 

  

Durante este curso 2022-2023 son diversas las actuaciones a realizar en este ámbito:  

 

1. Finalizar en cada Delegación provincial el servicio contratado para la 

ejecución de las evaluaciones de riesgo de aquellos centros educativos 

públicos titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que 

no contaban con la misma tras la evaluación realizada al inicio del curso 

2020-2021. 

a. Albacete: 
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CPD JOSÉ ANTONIO RUIZ 

CSM CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA 
+ CPM TOMÁS DE TORREJÓN Y VELASCO 

EEI EL PILAR 

EEI EL TREN AZUL 

EEI LOS GIRASOLES 

EEI VIRGEN DE LOS LLANOS 

EOI DE ALBACETE 

EEI EL CASTILLO 

EOI MARÍA MOLINER 

EEOI DE CAUDETE 

CEPA LÓPEZ DEL ORO 

EOI CONDE DE FLORIDABLANCA 

IESO ALFONSO INIESTA 

EOI MENÉNDEZ PELAYO 

 

b. Ciudad Real: 

CEPA ANTONIO GALA 

CEPA MIGUEL DE CERVANTES 

CEPA MONTES NORTE  

EEI LA COMEDIA 

IESO PEÑA ESCRITA 

RE PASEO VIEJO DE LA FLORIDA 

CEE PONCE DE LEON 

CEPA ENRIQUE TIERNO GALVAN 

CEPA FRANCISCO DE QUEVEDO (EN ESPERA POR CAMBIO DE UBICACIÓN) 

CEPA SAN BLAS  

CEPA MIGUEL DE CERVANTES 

EOI CIUDAD DE VALDEPEÑAS 

CEPA ANTONIO MACHADO  

CM JOSE GRANERO 

EOI POZO NORTE  

IES PABLO RUIZ PICASSO 

 

 

c. Cuenca: 

IES ALFONSO VIII 

EOI SEBASTIÁN DE COVARRUBIAS 

IESO MARÍA JESÚS PARRA ROMERO (antes ADOLFO SUÁREZ) 

IESO LUISA SIGEA (Nº2) 

IESO LA JARA 
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CIFPPU CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL  

IES SAN JOSÉ (ESO + BACHILLERATO) 

 

d. Guadalajara: 

IES PEÑALBA 

IES DOÑA BLANCA DE MOLINA (IES Y RESIDENCIA) 

IESO ALCOLEA DEL TOROTE 

EEI LA CAMPIÑA 

EEI CASTILLA-LA MANCHA 

CPM SEBASTIÁN DURÓN 

IESO HARÉVOLAR 

CEPA RÍO SORBE 

EOI GUADALAJARA 

 

e. Toledo: 

CEPA PEDRO GUMIEL 

CEPA GUTIERRE DE CÁRDENAS 

EEI SANTO ANGEL DE LA GUARDA 

CEPA CUM LAUDE 

CPM JACINTO GUERRERO 

CEE BIOS 

IESO JOSEFINA ALDECOA 

IESO OLÍAS DEL REY 

CEPA LUIS VIVES 

CEPA GUSTAVO ADOLFO BÉCQUER 

EA TOLEDO 

CEPA TERESA ENRÍQUEZ 

IESO LA GALATEA 

CEPA CASTILLO DE CONSUEGRA 

CEE REINO DE TULE 

CEPA LA RAÑA 

CEPA RÍO TAJO 

CEPA POLÍGONO 

CEE MINGOLIVA 

CEE CIUDAD DE TOLEDO 

 

2. Desarrollar informáticamente la realización de evaluaciones de riesgo 

psicosociales según el método F-Psico del INSST, al objeto de facilitar la 

recopilación de la información de los cuestionarios de evaluación y la 

obtención de los informes de evaluación. Ejecutado. 

3. Planificar en cada Delegación provincial la realización de evaluaciones de 

riesgos psicosociales en aquellos centros educativos en los que se haya 
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finalizado la realización de su evaluación de riesgos (nueva/revisada). 

Planificado. Estado actual: 

a. Albacete: 

i. En ejecución: CPD Jose Antonio Ruiz, CSM Conservatorio 

Superior de Música. 

ii. Previsto antes de fin de curso: EEI El Pilar y EEI Los Girasoles 

b. Ciudad Real: 

i. Ejecutado: CEPA Antonio Gala, CEPA Montes Norte, IESO 

Peña Escrita, Residencia Escolar Paseo Viejo de la Florida, 

CEPA Miguel de Cervantes, CEPA Enrique Tierno Galván, CEPA 

San Blas, CEPA Miguel de Cervantes,  

ii. En Proceso: EEI La Comedia, CEPA Antonio Machado, CM José 

Granero, EOI Pozo Norte, IES Pablo Ruiz Picasso, CEIP Rufino 

Blanco. 

iii. Informes que no se han podido emitir por la baja 

participación (<50%): IESO Peña Escrita, CEE Ponce de león, 

EOI Ciudad de Valdepeñas. Se lanzará de nuevo en el próximo 

curso. 

c. Toledo: 

i. En ejecución: CEPA Cum Laude, CEE Bios, CPM Jacinto 

Guerrero, CEPA Teresa Enríquez, CEE Mingoliva, CEE Ciudad 

de Toledo, CEE Reino de Tule 

4. Continuar con la implementación en la Delegaciones provinciales del 

software contratado para la gestión documental de la actividad preventiva 

de los centros educativos. Acción continua. 

a. Adjudicada licitación de licencias de software el 23/03/2023 a Cualtis 

por un periodo de 3 años + 2 prorrogables. 

5. Lanzar la implantación del software de gestión de la actividad preventiva en 

aquellos centros educativos que cuenten con nuevas evaluaciones de riesgo 

o Planes de autoprotección. 

a. En desarrollo del plan de lanzamiento. Lleva asociada formación en 

materia de Integración de la prevención en centros educativos y 

manejo de software (10h). Prevista su realización en el 4T de 2023. 

6. Realizar una planificación desde cada Delegación provincial de educación, 

para la elaboración de las evaluaciones de riesgo de nuevos centros 

educativos públicos titularidad de la JCCM y la revisión de las evaluaciones 

existentes, priorizando aquellas cuyos documentos tengan una mayor 

antigüedad.  

a. Albacete: Reevaluados 9 puestos de trabajo del IES Don Bosco 
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b. Cuenca:  

i. Ejecutadas: evaluación de riesgos de la EEI Nuestra Señora de 

los Riansares. 

ii. En proceso: evaluación de riesgos del nuevo edificio del IES 

Santiago Grisolía. 

c. Guadalajara:  

i. actualizadas Evaluaciones de riesgo de varios puestos de 

trabajo de trabajadoras en situación de embarazo de los 

siguientes centros educativos: CEIP Virgen del Amparo, CRA 

Sierra Ministra, CEIP Jocellyn Bell, CEIP Jose Maldonado, CEIP 

San Roque, CRA Duques de Pastrana e IES Clara Campoamor. 

ii. Evaluación de riesgos de tareas de automoción de docente de 

de FP-Automocíon.  

iii. Toledo: Evaluación de riesgos del puesto de docente de 

primaria en el CEIP Tirso de Molina. 

7. Revisión y validación de las fichas de riesgo tipo por puesto de trabajo 

(personal docente y no docente) en centros de Titularidad Municipal (CEIP y 

CRA) para su utilización por la dirección de los centros educativos en la 

información de riesgos en el puesto de trabajo al personal de nueva 

incorporación. En ejecución. 

8. A partir de las fichas tipo anteriores, realizar una planificación desde cada 

Delegación provincial de educación, para la revisión de las evaluaciones de 

riesgo de los puestos de trabajo de los centros educativos públicos de 

titularidad municipal. 

a. Ciudad Real: en proceso de ejecución la evaluación de riesgos como 

centro ajeno del CEIP Ntra. Señora de Guadalupe y CEIP Divina 

Pastora. 

b. Cuenca:  

i. Ejecutadas: evaluación de riesgos como centro ajeno del CEIP 

Hermanos Amorós Fernández. 

ii. En proceso: evaluación de riesgos como centro ajeno del CRA 

Los Pinares, CEIP Virgen de la Rosa y CEIP Gloria Fuertes. 

 

9. Planificar la realización de una evaluación basada en la medición de los 

niveles de ruido, en aquellas actividades en las que el personal empleado 

esté o pueda estar expuesto a riesgos derivados del ruido como 

consecuencia de su trabajo. Durante el curso 2022-2023 se dará continuidad 

a los puestos docentes de los Conservatorios profesional y superior de 

música y danza.  
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(*) Debido a la complejidad de ejecución de estos estudios en los puestos de trabajo 

del personal de Conservatorios de música y danza (variabilidad de la actividad 

impartida por un mismo puesto de trabajo), la actividad podrá requerir de varios 

cursos para su finalización. 

a. Albacete: realizadas mediciones higiénicas de ruido de todos los 

puestos del CPD Jose Antonio Ruiz, falta emitir informe de 

resultados. 

b. Ciudad Real: Realizada la medición higiénica de 5 puestos de trabajo 

del CPM Marcos Redondo. 

c. Cuenca: realizadas mediciones de ruido de todos los puestos de 

trabajo del CPM Pedro Aranaz, resta emisión de informe. 

10. Seguimiento de las comunicaciones remitidas a la Autoridad Municipal para 

el cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos en 

los centros educativos de su titularidad, en cumplimiento del artículo 24 de 

la Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales y el RD 171/2004 de 

Coordinación de Actividades empresariales, que desarrolla el anterior.  

  

3.4. Planes de Autoprotección y medidas de Emergencia.  

  

Durante este curso 2022-2023 son diversas las actuaciones a realizar en este ámbito:  

 

1. Finalizar en cada Delegación provincial el servicio contratado para la 

ejecución de los Planes de Autoprotección de los centros educativos 

afectados por el RD 393/2007 de 23 de marzo, por el que se aprueba la 

Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones 

de emergencia.  

a. De los 52 centros educativos afectados por el RD 393/2007, se han 

elaborado y se encuentras en fase de implantación 42 de ellos y 9 en 

ejecución. 

2. Registrar los Planes de Autoprotección en el Registro Autonómico. 

b. En estos momentos se encuentran 23 registrados 

3. Implantar los Planes de Autoprotección en los centros educativos afectados 

por el RD 393/2007, con la realización de sesiones informativas y formativas 

al personal designado para la actuación en caso de emergencias. 

4. Presentar y asesorar en cada Delegación provincial de educación, sobre los 

informes de deficiencias y mejoras detectadas durante la elaboración de los 

planes de autoprotección al objeto que se planifiquen las actuaciones 

necesarias que permitan la correcta implantación de los mismos.  
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c. 42 informes de deficiencias emitidos y 5 pendientes de remitir a la 

Delegación provincial de Albacete. 

5. Finalizar el servicio contratado desde cada Delegación provincial de 

educación, para la elaboración de los documentos de medidas de 

emergencia de aquellos centros educativos públicos titularidad de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha que no contaban con el mismo tras 

la evaluación realizada al inicio del curso 2020-2021. 

6. Realizar un programa anual de revisión/elaboración de documentos de 

medidas de emergencia de conformidad con lo establecido en el art. 20 de 

la LPRL, en los centros educativos no afectados por el RD 393/2007. 

 

3.5. Formación en Prevención de Riesgos Laborales.  

  

Durante el curso escolar 2022-2023 son diversas las actuaciones a realizar en este 

ámbito:  

 

1. Continuar con el desarrollo del Aula de Formación (Moodle) en materia de 

prevención de riesgos laborales para dar cobertura a la formación del personal 

empleado en los centros educativos. Para potenciar el uso de este aula, se 

proporcionará formación específica para su manejo al personal técnico de 

prevención de educación.  

a. Realizados 2 cursos de formación interna en la que ha participado todo el 

personal técnico del servicio de prevención (Agosto 2022 y febrero 2023). 

2. Revisión de la formación inicial en prevención de riesgos laborales para 

implementarla en el aula formación de prevención (Moodle) y hacerla más 

amigable y accesible al personal docente de nueva incorporación o que cambie 

de puesto de trabajo. En proceso. 

3. Desarrollo de la siguiente oferta formativa:   

• Formación inicial en prevención de riesgos laborales dirigido a docentes 

interinos de nueva incorporación. Actual curso de 6 horas desarrollado 

desde el área técnica de prevención de cada Delegación provincial. 

Formación continua realizada desde el área Técnica de prevención de cada 

Delegación provincial. 

• Curso Básico en Prevención de Riesgos Laborales, de 30 horas de duración, 

dirigido a los docentes en prácticas. 

a. Personal trabajador formado: 1041 

• Curso Básico en Prevención de Riesgos Laborales, de 30 horas de duración, 

dirigido al personal designado en la Coordinación de prevención de los 

centros educativos, personal de Equipo directivo que asuma estas funciones 
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en ausencia de los primeros, y Delegados/as de Prevención.  Este curso se 

adelanta la formación al primer trimestre del curso escolar tras la 

designación realizada. 

a. Personal trabajador formado: 93 

• Formación de Nivel básico para personal responsable de la coordinación de 

prevención de riesgos laborales en escuelas infantiles públicas de CLM +  

integración de la PRL en centros educativos (40h). Solicitada 1 edición a la 

EAR; en espera de aprobación. Aprobada edición en formato de 

teleformación. Se desarrollará en el 1T del curso 2023/2024. 

• Curso “Escuela de Voz” (teórico-práctico) dirigida al personal docente de 

centros educativos públicos, al objeto de prevenir nódulos de las cuerdas 

vocales a causa de los esfuerzos sostenidos de la voz por motivos 

profesionales. Durante este curso se llevará a cabo una edición desde el 

CRFP en formato de teleformación. 

a. Personal trabajador formado: 108 

• Formación en materia de Integración de la prevención en los centros 

educativos públicos. Se desarrollarán sesiones formativas dirigidas al 

personal de los equipos directivos de los centros educativos y personal 

designado en la coordinación de prevención. 

a. Aprobadas 5 ediciones en formato de teleformación. Se desarrollarán 

en el 1T del curso 2023/2024. 

• Formación práctica en primeros auxilios para personal docente designado 

como integrante de los equipos de primeros auxilios de los centros 

educativos cuyo documento de emergencias haya sido elaborado o revisado. 

a. Aprobadas 5 ediciones por el CRFP a realizar en el 4T del 2022. 

• Formación práctica en primeros auxilios para personal no docente. 

designado como integrante de los equipos de primeros auxilios de los 

centros educativos cuyo documento de emergencias haya sido elaborado o 

revisado. Se ha solicitado 1 edición/provincia a la EAR; en espera de 

aprobación. 

a. Aprobadas 5 ediciones por la EAR. Se desarrollarán en julio de 2023. 

• Formación teórico-práctica sobre prevención de trastornos músculo-

esqueléticos de origen laboral: 

o Personal Docente: en coordinación con el CRFP. A desarrollar en 

próximo curso. 

o Personal no docente que auxilia en la docencia y que desarrolla su 

actividad en centros educativos públicos no universitarios de Castilla-

La Mancha (Auxiliar técnico educativo, Técnico especialista en jardín 

de infancia, Educador/a, Escala técnico educativa). Se ha solicitado 1 
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edición/provincia a la EAR; en espera de aprobación. Aprobadas 5 

ediciones por la EAR. Se desarrollarán en junio de 2023. 

o Personal de limpieza y servicios domésticos, y personal de cocina que 

desarrolla su actividad en centros educativos públicos no 

universitarios de Castilla-La Mancha. Se ha solicitado 1 

edición/provincia a la EAR; en espera de aprobación. Aprobadas 5 

ediciones por la EAR. Se desarrollarán en junio de 2023. 

• Formación en materia de extinción de incendios, evacuación y emergencia 

dirigido a personal no docente de centros de educación especial y escuelas 

infantiles designado en los equipos de intervención en emergencias. Se ha 

solicitado 1 edición/provincia a la EAR; en espera de aprobación. Aprobadas 

5 ediciones por la EAR. Se desarrollarán en junio de 2023. 

• Formación en materia de extinción de incendios, evacuación y emergencia 

dirigido a personal docente de centros educativos públicos designado en los 

equipos de intervención en emergencias. Se ha solicitado 1 

edición/provincia al CRFP; en espera de aprobación. Aprobadas 5 ediciones 

por el CRFP. Se desarrollarán en mayo de 2023. 

• Desarrollar e incluir un módulo informativo en materia de igualdad de 

género en los cursos de prevención desarrollados desde el Servicio de 

prevención de riesgos laborales de Educación. El documento se encuentra 

en desarrollo y para ello, el Servicio de Igualdad de la Consejería está 

colaborando con el servicio de prevención. 

 

3.6. Vigilancia de la Salud.  

  

Durante este curso 2022-2023 son diversas las actuaciones a realizar en este ámbito: 

 

1. Dar continuidad a la implantación del software para la gestión de la vigilancia 

de la salud del personal docente e incorporar al personal no docente. 

Realizado 

2. Implantar progresivamente la vigilancia de la salud obligatoria del personal 

docente que desarrolle su actividad impartiendo docencia, como personal 

trabajador que cubre puestos de trabajo con riesgo de enfermedad 

profesional. En proceso continuo 

a. Nuevo personal en prácticas. 

b. Personal que esté o pueda estar expuesto a riesgos derivados del 

ruido como consecuencia de su trabajo y con la periodicidad marcada 

por el Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección 
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de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido. 

3. Lanzar la nueva convocatoria de vigilancia de la salud de personal docente 

en diciembre de 2022. Los reconocimientos médicos se programarán y 

realizarán de febrero a diciembre de 2023. Realizado. Se adjunta estado de 

ejecución de reconocimientos médicos a 28/04/2023: 

 

 
 

4. Desarrollar e implantar un Procedimiento Específico de Gestión de la 

Vigilancia de la Salud del personal docente. No iniciado. 

5. Revisar, desarrollar e implantar procedimientos específicos para la 

Adaptación de los puestos de trabajo del personal docente especialmente 

sensible que trabaja en centros educativos y para la protección de la 

maternidad y de la lactancia natural. En desarrollo. 

 

3.7. Coordinación de Prevención de Riesgos Laborales en los centros docentes.  

  

En el curso 2021-2022 hubo un total de 901 empleados y empleadas designados 

en la función de coordinación de prevención en la región, lo que supone 

aproximadamente un 91% de la totalidad de los centros afectados por este 

nombramiento, y un aumento de los nombramientos del 1% respecto del curso 

anterior.  

  

En aquellos centros educativos donde ningún docente aceptase ejercer las 

funciones de coordinación de prevención o en el caso de que no hubiera 

PROVINCIA

628 48 6 8%

127 19 3 15%

122 0 0 0%

135 34 6 26%

1012 101 15 10%

334 126 18 40%

194 75 6 40%

ALCÁZAR 240 163 14 72%

TOMELLOSO 139 71 9 55%

MANZANARES 73 64 9 100%

117 70 7 64%

1097 569 63 55%

466 93 2 20%

466 93 2 20%

958 231 5 24%

958 231 5 24%

203

111

308 101 5 33%

1847 415 5 23%

5380 1409 90 27%

EJECUCIÓN  EXAMENES DE SALUD 2023

Nº SOLICITUDES Nº REC. REALIZADOS
RECHAZADOS % Ejecución

UBS

DATOS TOTALES EN CIUDAD REAL

ALBACETE

ALBACETE

ALMANSA

HELLIN

VILLARROBLEDO

DATOS TOTALES EN ALBACETE

CIUDAD REAL

CIUDAD REAL 

PUERTOLLANO 

MANCHA 

CENTRO

VALDEPEÑAS 

DATOS TOTALES EN TODA LA REGIÓN

CUENCA 

DATOS TOTALES EN CUENCA

GUADALAJARA

DATOS TOTALES EN GUADALAJARA

TOLEDO 
Toledo (Toledo I y Toledo II) 1539 4 20%

Talavera 

DATOS TOTALES EN TOLEDO
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funcionariado de carrera en el centro, las funciones han sido asumidas por el equipo 

directivo.  

 

Durante el curso escolar 2022-2023 son diversas las actuaciones a realizar en este 

ámbito:  

 

1. Implementación de la  modificación de la Orden de 31 de agosto de 2009, de la 

Consejería de Educación y Ciencia, por la que se crea la Coordinación de 

Prevención de Riesgos Laborales en los Centros Docentes Públicos no 

universitarios de Castilla-La Mancha, al objeto de integrar esta figura en las 

Escuelas infantiles públicas. Realizado 

2. Formar a las personas designadas en la coordinación de prevención en todos los 

centros educativos y en concreto en las escuelas infantiles. Realizado 

  

3.8. Prevención y salud laboral con perspectiva de género. 

 

La Resolución de 22/10/2021, que registra y publica el II Plan de Igualdad de 

Oportunidades para empleadas y empleados públicos de la Administración de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, establece distintos ejes de actuación, 

objetivos y medidas para alcanzar la igualdad efectiva en el empleo público. 

En este sentido, se articula un eje específico en materia de “Prevención y Salud 

laboral con perspectiva de género”, al considerar la salud laboral como un elemento 

relevante en el entorno de trabajo y que está muy relacionada con los roles de 

género. 

A tales efectos se establecen distintas medidas a implantar y que en el Servicio de 

prevención de Educación se trasladan en las siguientes actuaciones: 

 

1. Aportar y analizar los datos en materia preventiva segregados por razón de sexo, 

principalmente los asociados a: tipología de personal que desarrolla su actividad 

en los centros educativos (docente y no docente), accidentabilidad, vigilancia de 

la salud, adaptaciones de puesto de trabajo y formación realizada. Realizado 

2. Planificar en cada Delegación provincial la realización de evaluaciones de riesgos 

psicosociales en aquellos centros educativos en los que se haya finalizado la 

realización de su evaluación de riesgos (nueva/revisada). En proceso 

3. Revisar, desarrollar e implantar procedimientos específicos para la Adaptación 

de los puestos de trabajo del personal especialmente sensible que trabaja en 

centros educativos y para la protección de la maternidad y de la lactancia 

natural. En proceso 

http://www.educa.jccm.es/educa-jccm/cm/profesorado/tkContent?idContent=63894&locale=es_ES&textOnly=false
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4. Colaborar en el desarrollo e implementación de actividades de sensibilización y 

formación en materia de seguridad y salud en el trabajo con perspectiva de 

género y, en particular, a los miembros de los Comités de Seguridad y Salud 

laboral, así como los y las delegadas de prevención. 


